
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 05 de abril de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: SANTOUR S.A.S.    NIT. 802.005.162 - 7     
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR CUPERTINO VACA 

MARMOL (Q.E.P.D)    C.C. 16.661.743 
RADICACIÓN:  760014003006 2021 00071 00 
 
Auto No. 0763 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil Veintiuno (2021). 
 
Toda vez que la demanda de ejecución de mínima cuantía incoada reúne los requisitos de 
los Artículos 82 y 422 del Código General del Proceso y los artículos 621 del Código De 
Comercio, y el Decreto Legislativo 806 del 04 de Junio de 2020, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
A. ORDENASE a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR CUPERTINO VACA 
MARMOL (Q.E.P.D), paguen dentro de los cinco días siguientes a SANTOUR S.A.S., 
representada legalmente por al señor JIMMY RODRIGUEZ SANTIAGO, mayor de edad y 
domiciliado en Barranquilla, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. CAPITAL 
Por la suma de CINCO MILLONES SEISICIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS ($5.668.998,oo) M/CTE, por concepto del saldo contenido en la 
FACTURA No. 56928 del 13 de febrero de 2019 y fecha de vencimiento el 23 de febrero 
de 2019. 
 
1.1 Por los intereses de mora a la tasa máxima permitida, desde el día 24 de febrero 

de 2019 y hasta el pago total de la obligación. 

2. CAPITAL 
Por la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
DOS PESOS ($9.836.302,oo) M/CTE, por concepto del saldo contenido en la FACTURA No. 
56929 del 13 de febrero de 2019 y fecha de vencimiento el 23 de febrero de 2019. 
 
2.1 Por los intereses de mora a la tasa máxima permitida, desde el día 24 de febrero 

de 2019 y hasta el pago total de la obligación. 

B. COSTAS         

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 440 del 
Código General del Proceso. 
 
C. ORDENESE el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
CUPERTINO VACA MARMOL (Q.E.P.D), de conformidad con el artículo 108 del Código 
General del Proceso, para lo cual se publicara el respectivo emplazamiento en un medio 
escrito de amplia circulación nacional o en cualquier otro medio masivo de comunicación 
tales como radio o la televisión que podrá hacerse entre las 6 de la mañana y las 11 de la 
noche. 

 



RECONÓZCASELE personería al Dr. JOHNNY MARIN GIL, abogado en ejercicio y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 139.598 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial de la parte actora. (Artículos 74 y 77 Ibídem). 

 
 
N OT I F I Q U E S E 
 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
Juez      
 
FJJH 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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